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REPUBLICÁ DEL ECUADOR * 

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS . 

correspondientes. 

QUE la Compañía CORREDORES DE REASEGUROS AMERICANOS “CORRAMER” Sa 

RESOLUCIÓN No. SB-INS-99-120 

  

. - "ALEJANDRO MALDONADO GARCÍA L . 
Soo. INTENDENTE NACIONAL DE SEGUROS 

¿ CONSIDERANDO: .- -- 

intermedio de la señora Luisa Patricia Briceño Carvajalyen su calidad de Gerente General/ ha -. 
solicitado a este Despacho ta aprobación de la escritura pública de “aumento de capital social, 
cambio de denominación social y reforma de los estatutos sociales” de la referida Compañía, 
acompañando para el efecto los cuatro primeros testimonios de la escritura pública otorgada el 9 
de febrero de 1999, jante la Notaria Trigésima Cuarta del cantón Guayaquil/ abogada Sara 
Calderón Regatto; 

QUE la junta general extraordinaria. de accionistas de la Compañía CORREDORES DE 
REASEGUROS AMERICANOS “CORRAMER” S.A., en sesiones celebradas el 28 de agosto de 
1998/y el 1 de febrero de 1999 olvió aumentar el capital, £ambiar la denominación Yteformar 
los estatutos sociales de la indicada Compara, para que sús normas estén acordes con la Ley 
General de Seguros; 

QUE la Dirección de Auditoría y la Asesoria Legal de-ia Intendencia Nacional de Compañías de 

Seguros, han emitido informe favorable para la aprobación solicitada; y, 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Bancos, mediante 
Resolución No. 99-3946-ADM de 8 de enero de 1 7 

- RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO APROBAR: a) el aumento de'capítal social de la referida Compañía por 
la suma de SEISCIENTOS MILLONES DE SUCRES,Icon lo cual el capital social queda elevado 
en la cantidad de SEISCIENTOS CINCO MILLONES DE SUCRESf dividido en SEISCIENTAS 
CINCO MIL, acciones iguales, acumulativas e indivisibles de UN MIL SUCRES CADA UNA; b) el 
cambio de denominación por la de CORRAMER S.A. INTERMEDIARIA DE REASEGUROS/ y, =) 

la reforma de estatutos, de conformidad con los términos constantes en la escritura pública 
otorgada el 9 de febrero de 1999,/ante la Notaria Trigésima Cuarta del-cantón Guayaquil, abogada 
Sara Calderón Regatto. : 

ARTÍCULO SEGUNDO.- PISPONER que la Notaria Trigésima Cuarta de! cantón Guayaquil, 
tome nota al margen “de la escritura pública. de aumento de capital social, cambio de 
denominación social y reforma de los estatutos sociales, otorgada el 9 de febrero de 1999, en el 
sentido de que ésta ha sido aprobada mediante la presente resolución y siente las razones 

— 

ARTÍCULO TERCERO.yDISPONER que el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, tome 
notá al margen de la escrítura pública de constitución de la Compañía CORREDORES DE 
REASEGUROS AMERICANOS “CORRAMER” S.A, otorgada el 21 de diciembre de 1993, en el 
sentido de que ésta ha procedido a aumentar el capital, cambiar la denominación y reformar sus 
estatutos sociales, en los términos de la escritura pública otorgada ante Ja Notaria Trigésima 
Cuarta del cantón Guayaquil, el 9 de febrero de 1999, y siente las razones pde,
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ARTÍCULO: cono Losoner que previo a la marginación e inscripción se publique por tres 
veces consecutivas en, uno de los periódicos de' miayor circulación de la ciudad de Guayaquil, un 
extracto de'la escritura pública de aumento: de capital social, cambio de denominación social y 
reforma de los éstalutos sociales, con la cual se cambia la denominación por: “CORRAMER S.A. 
INTERMEDIARIA DE REASEGUROS”, aprobada por esta resolución, para que quienes se 
creyeren con derecho, puedan presentar su oposición en calidad de terceros al presente acto 
societario, ante uno de les jueces de lo Civil deldomicilio principal delareferidaCómpañta. - 

ARTÍCULO QUINTO. ÍDISPÓNER que “e Registrador 1 Mescantil del cántón “Suayaqúl inscrib 
la escritura ¡pública de aumento de;-.capital social; cambio de denominación sócial y refofma 
de los estatutos junto con la presente resolución; "tome pota de tal inscripción al margen 
de la constitución; y, cumpla con las démás prescripciones contenidas sh la Ley de Registro de * 
inscripciones. , . 

ARTÍCULO SEXTO. .JPspoNER « que una vez que. se haya dado cumplimiento a lo ordenado en 
la presente resolución, se publique por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación de la ciudad de Guayaquil, el texto íntegro de la presente resolución conjuntamente . 
con el extracto de la escritura pública de aumento de capital sacial, cambio de denominación social 
y reforma de los estatutos, que será elaborado por la Superintendencia de Bancos. 

ARTÍCULO SÉPTIMO. ¿DISPONER que la Compañía, una vez que haya “dado cumplimiento alo 
ordenado en ta presente resolución, remita a este Despacho copia de la escritura pública con la 

constancia de todo jo actuado. . 

COMUNÍQUESE./Dada en la Superintendencia de Bancos, en Quito, Pistrito Metropolitano, a los 
dieciséis días del mes de marzo de mil novecientos noventa y nueve. / 

Mito Maldonado Sara 
INTENDENTE NACIONAL DE SEGUROS 

Proveyó y firmó la resolución que antecede el señor ingeniero Alejandro Maldonado García, 
intendente Nacional de Seguros, en Quito, Distrito Metropolitano, a fos dieciséis días del mes de 
marzo de mil novecientos noventa y nueve. 

    

LO CERTIFICO.- 

Certifico qu edel original 
sup ATA BANCOS Y 

TE TN 3 0 HAR. 1999 
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- mn 1 Queda inscrita esta Resolución de fo 

jas 24,169 a 240170, nfimeró 6.950 del Registro Mercantil y anotada ba 

jo el níuero 9.607 del Repertorio»- Guayaquil, seis qe Mayo de mil no 

vecientos noventa y nmueveo- El Registrador Mercantil.- 

    
  AB. HECTOR MIGUEL ANCIVAN-ARDRADE - 

Rkagistrador Mercantil del Cantón Guayaquil e. 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado en esta 

Resolución a foja 4.013 del Registro Mercantil de 1.994, al margen = 

de la inscripción respectiva, - Guayaquil, seis de Mayo de mil nove = 

cientos noventa y nueve.» El Registrador A E 

A 
ECTOR MIGUEL ALCIVAR_AMIR 
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AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL. 

CamBró DE DENOMINACIÓN * SOCIAL Y 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES 

DE UNÁ COMPAMIA ANONIMA DENOMINADA 

CORREDORES DE REASEGUROS 

a AMERICANOS —"CORRAMER" Safor == — 

CUANTIA= S/.600"000.000,00. AA A 

ciudad de Guayaquil. Capital de la Provincia del 

Guayas | República del Ecuador, a los. NUEVE dias del 

mes de FEÉRERO de mil novecientos noventa y nueves ante 

mi. Abogada SARA CALDERON: REGATTO., MOTARIA TITULAR 

TRIBESIMA CUARTA. de este Cantón. : comparecen a la 

celebración de: la presente escritura la siguiente 

personas Por una la señora LUISA FATRICIA BRICEMO 

CARVAJAL. quien : declara ser de estado civil Divorciada. 

Ejecutiva. a nómbre y en renresentacción de la Compañia 

CORREDORES DE REÁSEGUROS AMERICANOS —"CORRAMER" S.A... en 

su calidad de : Gerente General, según copia del 

nombramiento que se agrega |! como documento habilitante 

a la presente matriz,— La compareciente declara ser 

: 
ecuatorianas, mayor de edad. domiciliada en esta ciudad, 

habil para contratar ya quien de conocerla Doy Fé.- 

Bien instruida len el objeto y resultados de esta 

escritura de AUMENTO “DE CAPITAL socIiaL. CAMBIO “DE 

DENOMINACION SOCIAL Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES, 

a cuyo otorgamiento procede con amplia y entera 

libertad. para que sea elevada a escritura pública me 

presentó la minuta y documentos habilitantes que son



  

siguiente. — ii. 

SARIO: Sirvase autorizar en «al registro de 

; 27 1 . 
escrituras públicas a su [cargo, tna por la cual 

- 4 

| 
conste el AUMENTO DE. GAPITAL SOCIAL. —CAMEIO DE 

DENOMIMACION. — SOCIAL Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS 
1 
y 

SOCIALES DE UNA . COMPÁMIA- ANONTHA DENOMINADA 

CORREDORES DE REASEGUROS ; AMERICANOS “CORRAMERY: S.A. 

que se otorga al tenor de las clausulas siguientes: - —- - 

ECLAUSULA . PRIMERA: PERSONAS QUE INTERVIENEN.— 

intervienen en el otorgamiento y suscripción de la 

presente escritura pública la sefora LUISA PATRICIA 

BRICEND CARVAJAL. . en su calidad de GERENTE SENERAL 

de la compañia CORREDORES DE  REASEGUROS AMERICAMOS 

"CORRAMER"  S.6., tal como lo acredita con la copia 

de su nombramiento debidamente inscrito Y que 

acompaña como documento . habilitante. —= 2 => >“ 

ELAUSULA SEGUNDAS : - ANTECEDENTES. A) i La Compañía 

CORREDORES DE REASEGUROS AMERICANOS —"CORRAMER"  S.A.. 

se constituyó mediante escritura. pública otorgada 

por el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil. 

Abogado Marcos Na. Diaz casquete, el ¡ veintiuno de 

diciembre de mil novecientos noventa y. tres y fue 

inscrita en el Registro Mercantil el cuatro de febrero de 

mil novecientos noventa y cuatro, con un capital de cinco 

millones de -sucres.— E). La. Junta Extraordinaria de 
: . 
i : 

Accionistas de la compañia: CORREDORES :DE -—REASEGUROS 

AMERICANOS “"CORRAMER"  S.A..s: celebrada el veintiocho 

de agosto de mil novecientos noventa y ochn.  nracedió a
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autorizar de manera unánime el 

: : E 
Social en lá suma de SEISCIENTOS MIL NES 

; : ! : e qe: 
nuevas acciones. iguales y ¡acumulativas e Sncivif 

Se : ¿ 8 
un míl sucres cada una, aumento que será en pr 

las acciones due poses cada uno de los socios 
! . : 

que será pagado en efectivo. de acuerdo a fo dispuesto 

por el Reglamento a: la Ley General de Seguros en  <u 

articulo catorce, el mismo que fue publicado en el 

Registro Oficial número trescientos cuesrenta y dos del 

dieciocho de junio de mil novecientos noventa y  0cho.- — 

CLAUSULA TERCERAÁ=s DECLARACIONES. — Con los antecedentes 

expuestos en la cláusula precedente. la señora LUISA 

PATRICIA  ERICEMO CARVAJAL: en su calidad de Gerente 

General de la Compañía CORREDORES DE REASEGUROS 

AMERICANOS —"CORRAMER* S.Aja expresamente declara: a) 

3 z 
Aumentado el capital : :social de la compaffia de su 

representación en la mus pe SEISCIENTOS MILLOMES DE 

SUCRES » mediante la emisión, suscripción y pago de 

seiscientas mil nuevas acciones iguales. acumulativas e 

indivisibles de un valor ¡de un mil sucres cada tuna. b) 

  

Cue este aumento de capital se lo ha instrumentado. 

: 
pagado, suscrito y asignado en la: forma y condiciones 

que se determinan enj el Acta de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la compañia Corredores 

j ¿ 

de Reaseguros ¡Americanos "Corramer” S.AM., celebrada el 

: 1 

veintiocho de agosto de mil movecientos noventa y Dcho. 

cuya copia itcertificada : forma parte integrante del



Gue los socios suscriptores 

   
    

siguientes: Uno) El señor 

Juan Alfredo Cuentas Lozada. de estado civil soltero y 

de nacionalidad ecuatoriana; Dos) Carmen Amanda 

Salazar . Bracco de estado civil soltera, de nacionalidad 

ecuatoriana Ys, d) Reftormados los articulos primero. 

quinto, sexto y trigésimo de los Estatutos Sociales y la 

cláusula tercera de la escritura.de Constitución de la 

Compañia. además de que se agrega el artíulo trigesimo 

primero a los estatutos sociales, los mismos que en lo 

sucezivo tendrán el texto aprobado en el cta de Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de Corredores de 

Reaseguros Americanos "Corramer" S.ño, celebrada el 

i . 

veintiocho de agosto de mil nevestentos noventa y ocho y 

ez : 1 : : A 
en las rectificaciones ordenadas por la Superintendencia 

de Bancos que constan en e) acta de idunta General 

o od o 
Extraordinaria de Accionistas del primero de febrero de 

i 

mil novecientos noventa y nuéve- ==. -. .--- 

CLAUSULA CUARTA: — DECLARACIÓN FINAL.— El representante le- 

gal de la compañia Corredores de Reaseguros: Ámericanos 

"Corramer" S.A., declara bajo juramento que los recursos 

económicos con los que se instrumentan este aumento de 

capital se encuentran pagados. .totalmente y depositados en 

la cuenta bancaria que mantiene la compañia en el 

Produbanco de esta ciudad de Guayaquil, y que el presente 

Aumento de . Capital, Cambio de Denominación Social y 

Reforma de Estatutos Sociales se encuentra suscrito y 

pagdado *n St toatalida=A E . on > . - - 
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noventa "y “ocho, *en% el domicilió” de* é 

*" CORRAMER S.A..* ubicado en las calles* y Nueve 2de Octubre 1911 y ¡Psmeraldas, edificio 
- Finansur,' piso nueve; efo. 903, se reúnen” ¿ ” forma” extraordinaria los' siguientes accionistas: el 

++ señor Juan Alfredo Cuentas Lozada" propietário de 4950 “acciones individuales y nominativas de 
1000 sucres' cada una. ;' y Cármen' “Amand “Salazar? Bracco"'" propietaria de 50 acciones 

> individuales y nominativas de 1000 'sucres 'cada'ima,* los misinos que reunidos representan el cien 
Z o v> por cien del capital suschito'de la'compañta Y Adémás'sé encuentra presente la Gerente General de 

>la compañía Sra. Luisa Briceño Carvajal: mari E : 
Los asistentes aceptan por unanimidad la celebración de la presente Junta General Extraordinaria 

$“ de Socios, alte tenor de lot que dispone el irticilo'280 de la Ley de Compañías." 

  

   

  

     

    

* Preside la sesión el señor Juan Alfredo Cu vas “Lozada en su'“calidad de Vicepresidente de la 
* Compañía y se nombra. como Secretaria Ad-Hoc" á la“señora'Luisa "Briceño Carvajal, Gerente 

* General de la misma. El Presidente de la Sesión; dispone por secretaria que se constate el quórum 
"reglamentario y se den cumplimiento a las demás Jormalidades legales y estatutarias, hecho lo 

+ cual, la presidenta declara instalada la sesión y Somete d-revisión de los presentes el orden del día 
* expuesto en la * segunda convocatoria; *y. espués de" que: “todos: lo: leen, lo aprueban por 

; toos _enanimidad quedando el mismo de esta forma. m 
5 

  

   

   

.. in a + 

L.- Conocer y resolver el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos Sociales, de ¡a Compañía de 

acuerdo a las disposiciones dela nueva Ley! General de Seguros. 3-1 

A continuación se trata el único . punto del orden. del día: Aumento de Capital y Reforma de 
e : Estatutos Sociales de la compañia, -para lo cual toma la palabra la señorita Cármen Amanda 
A Salazar Bracco y dice qhe es necesario verificar el monto del Aumento de Capital de la compañia, 

Z su suscripción, su forma de pago y las consecuencias financieras que esto traerá a la empresa, 
' por cuanto «la nueva - Ley: General de*Seguros=y su: Reglamento vigentes,: imponen nuevos * 

2 o. 3) parámetros” de inversión: controls y desarri a. las :compañtas* *que: ealizan corretaje de 
o FeaSeguros. ico ar go í :    

      

  
+ Interviene la Gerente General de la compañia Sra: Luisa Briceño Carvajal y sugiere llamar a esta 

E : ”., sesión de Junta Extraordinaria de Accionistas”al Ab: Malinowsky + Frias Gómez, para que en su 
Tos calidad de e asesor legal de la compañía informe a los Presentes sobre esta situación. 

    
: Interviene el Ab: Malinowsly Frías Gómez y dice" qué en el Reglamento a la Ley General de 

Seguros, expedido enel - Registro Oficial No: 342 * del jueves :18 de junio de 1998, se obliga a 
través de su articulo 14, a que “el capital pagado para la constitución de intermediarias de 

reaseguros no podrá ser menor al'20 % por cientó “del. capital mínimo-exigido a las empresas de”. 
o - “eseguros que operen en seguros generales; entisolo "ramo"; debiendo tomarse en cuenta que en el >: 

17 - + ' mismo artículo sé exige para la: constitución. de una empresa que opera en: seguros generales 
.enun solo ramo, una cantidad + ho inferior al ¡equivalente a:75.000 Unidades de Valor Constante 

a V.C), por lo tanto ise“establece: "un:monto: mínimo de quince mil U.V.C. (15.000) como 
capital para que uná empresa como Corredores. deReaseguros Americanos CORRAMER S.A.., se 

pueda constituir o pueda seguir operando. Además, en el Título HI, Capítulo Quinto, en la octava 
- disposición transitoria ide: la misma: Ley, «ose: establecé* coño” * plazo a las intermediarios de 

reaseguros: hasta el 31 de Junio de 1998 pi a cumplir.con el 509 por ciento del aumento de 

  

    ! 
1 
i 

Í 
|



PA
 

     

  

By hasta el 31 de Diciembre d 1998 para completar el 50% por ciento restante, por lo que 

inffone a la compañía el aumentar su Capital Social a fin de cumplir las nuevas regulaciones de 

E sq pena. de. ser:intervenida o suspendida por,parte de la Superintendencia de Bancos, 

Ins dbión que actualmente es, Ja encargada de vigilar a las compañtas de seguros y a los demás 

e ruiembros del sistema de seguro privado; 0 30 00, . o. 

  

Toma la palabra la Srta. Cármen Amanda Salazar Bracco y agrega a lo dicho, que revisados los o 

* requerimientos: de la nueva Ley. General. de Seguros, la compañía Corredores de Reaseguros - 

Americanos. “CORRAMER”S.A.;¿se.encuentra en condiciones financieras para asumirlos, puesto 

que en el mismo. articulo catorce de la ley y del reglamento, se enuncia de donde provendrán los 

. recursos para realizar el aumento de capital y de cómo debe hacerse éste. Además agrega, que ha 

tomado como previsiones el calcular el valor del UV.C. a la fecha de realizarse el aumento y que -- 

. conesos datos, el mismo asciende a la suma de Seiscientos Millones de sucres. 

  

. o. Re | Po. “o. . o. 

.. Interviene el Presidente de la Sesión , señor Juan Alfredo Cuentas Lozada y dice que es necesario * * 

cumplir con todas las nuevas regulaciones, impuestas en la ley, . por lo que mociona que ez 
necesario aumentar el capital social de la compañía, :el monto del mismo, su suscripción, pago y - -* 
consecuente reforma del Estatuto Social, por lo tanto esta junta deberá resolver al respecto. 

- . A continuación y luego de deliberar sobre las razones expuestas en el informe del Asesor Legal, y 
tomando en consideración la moción planteada, la Junta resuelve por unanimidad aumentar el 
capital social en la suma de. Seiscientos millones de sucres- ($/ 600*000.000, oo sucres) , 

. aumento que será en proporción a las acciones que posee cada uno de los accionistas presentes-e4. 
esta sesión de Junta Extraordinaria, el mismo que será pagado de acuerdo a lo que manda To 
nueva Ley:General de Seguros, y cuyos recursos provendrán de dinero en efectivo, de las * 
utilidades no distribuidas a los accionistas correspondientes 'al ejercicio 1997 en la suma de S- - 
943.848 sucres, y el valor restante esto es la suma de S/. 599'056.152 sucres en efectivo. : 
A Al       

Para este efecto se .suscriben iscientas mil - nuevas acciones de un mil sucres cada una, las 
mismas que se suscriben y pagan de la siguiente manera: 1) Juan Alfredo Cuentas Lozada se le 

.. «asignan. quinientas noventa y cuatro mil acciones (594.000) de un mil sucres cada una y; Y. > 
. : - Cármen Amanda Salazar, Bracca se. le asignan seis mil acciones (6.000) . de un mil sucres cada ' 
pon PA yo o AS 
      

   
a La 

    

vo o: La Junta Extraordinaria de: Accionistas, luego de'deliberar sobre el particular aceptó por — + 
. unanimidad de votos .la suscripción.y pago que del presente Aumento de Capital hacen los - 
accionistas de la compañía, de la manera indicada anteriormente. 

  
í . 

«Acto seguido; toma la palabra.la' Sra. Luisa Briceño Carvajal, Gerente General de la compañía y: * 
..mociona.-, que. como..consecuencia, del, Aumento, de Capital .resuelto por-la Junta General * 

ss, Extraordinaria de. Accionistas. en.la. presente. sesión y por.las nuevas disposiciones de la Ley “ . 
General de Seguros y su Reglamento, deben reformarse los Estatutos Sociales de la compañía en * 

. Su Artículo Quinto, relativo al capital sacial, .- y cambiarse la Cláusula Tercera de la Escritura de 
- + Constitución, en lo relativo al pago y suscripción del capital. eo 

    
  

a Ayo >. mos, Par LA la 1 

- La Junta General. Extraordinaria: de Accionistas, resolvió por unanimidad de votos acoger la 
Po - . moción presentada y decidió reformar los Artículos Quinto y Sexto de los Estatutos Sociales de la 
A . .. compañía, los .mismos que en adelante -dirán: «“ ARTÍCULO QUINTO: DEL CAPITAL.- El 

capital de la"compañta'es de Seiscientos:Cinco Millones de sucres, divididos en seiscientas 
cinco mil acciones iguales,:acumulativas e indivisibles de.un mil sucres cada una, capital que 
podrá ser aumentado por resolución de la junta general de accionistas”.- - 

vr A Aer % 

  

      

  

  

+ Las acciones estarán numeradas del cero cero cero uno al seiscientos *.. 
- cinco mil, y serán firmadas por el Gerente General de la Compañía”. -.. : ”



        

Asimismo por unanimidad de votos, la Junta General Extraordinaria $ 
reformar la Cláusula Tercera de la Escritura de Constitución de'la coriba 
adelante dirá: “CLÁUSULA TERCERA: DE LA SUSCRIPCIÓN Ye 
SOCIAL... El cnpital social ha sido integrado y pagado de la siguiente 1 
Cuentas Lozada, ha suscrito y pagado quinientas noventa y ocho h 
acciones de un mil sucres cada una y; 2) Cármen Amanda Salazar Bro AS 

  

seis mil cincuenta acciones de un mil sucres cada una”.- > ARES 
De igual manera, la Junta General Extraordinaria de Accionistas, resolitó autorizar a Gerente 
General de la compañla, sefiora Luisa Patricia Briceño Carvajal, para que realice can los 
trámites pertinentes del Aumento de Capital y consiguiente: Reforma del Estatuto 
en esta sesión, así como para que se otorgue la respectiva escritura pública, 

E 

No habiendo otro puntá más que tratar y sí 
para redactar el acta de esta junta extraordinaria. Hecha el acta, las partes deciden firmarla en 
unidad de acto, para lo cual firman junto a la secretaria Ad-Hoc que certifica. 

E 

Luisa Brice arvajal* 
Secretaria Ad-Hoc 

i 
i 
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endo las 18130 horas, el presidi 

  

    
   

  

     

  

ócial, ¡resueltos 

nte pide ún receso 
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NOTARIA 

TRIGESIMA CUARTA 

PPUBLICADELEGUADON, 2 > 

"DEL CANTON 

 SUAYAQUL primero de febrero de mil novecientos noventa; 

Ab. SARA 
CALDERON mismas (que se agregan 4 "esta escritura.” A 
REGATTO : 

señor Notario. las demás : clausulas 

consulten la eficacia y validez de este instrument 
- | - 

manera especial ' sirvase insertar el texto del fecta de 

Junta General ho asericoso tantas veces mencionada.- 

Queda expresamente autorizado! el Abogado Malinowsky Frias 

Gómez. Registro - seis mil olnocientos treinta y uno. 

: | 
Guavas.— Firmado) Abogado hal inowsky Frías Gomez .— 

Registro número ¿Seis mil ochocientos treinta y UNO. 

HASTA AQUI LA MINUTA QUE BUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

PUBLICA.-— LEIDA. ¡esta escritura de. principio a fin por mi 

el Notario en alta voz a la comiareciente ésta la aprueba 
E - E       

    

  

sn . todas .sus partes se afirma, ratifica, y 

    

  

“. unida del ¿cto “A 
an Ti cos 

p” COMPANIA - CORREDORES DE "REASEGURA 

"CORRAMER*.. S.A. 

  

AMERICANOS 

LUISA P. BRICEMO CARVAJAL 

E-L.4 0906431135 

R.U.C.? 0991220 29 

E% 2 

DRA CALDERON REBATTO 

XA XXXIV DEL CANTON SUAYAQUIL SE OTORGO 
: ¿ 

| 
| 
| 
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AB. 

MOTAR



  

DOY FE. En cumplimiento a lo que dispone el Articulo 

Segundo de la Resolución Número SE-INS-noventa y 

       

   
   

   

nueve  —- uno dos Cero, dictada por el Intendente 

Nacional de Seguros, de la Superintendencia de 

Bancos, el dieciseis de marzo de novecientos 

hoventa y nueve, se toma nota al márgen y siento 

razón del AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL, CAMBIA DE 

DENOMINACION SOCIAL Y REFORMA DE ' LOS 'BS 

SOCIALES DE UNA COMPANIA ANONIMA BGMINADA 

CORREDORES DE  REASEGUROS AMERICANOS E 

Guayaquil, veinte de Abril de novecientos    
noventa y  nmueve.— 

 



NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

  

E 
DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

AB. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

o
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“Toa 250 dto <E > aL YE a EL peor . Lan > Íy- 

DIcIE EMÚIA- En cufagfimiento 8 lá que dispone el Artículo Terdéro de 
TA 

la Resolución, H 

  

CN 

: - INS: 00- 120, dictada Bor. -£) Imgndente Nacional 
A 

de ¡seguros; el. 16.de marzo. 19099, se :iomá neta. del: Aumenta de 

  

   

Capital y Reforía' le Estátutos”" qué toltiene 'giéna: résolución al 

margen de la matriz de la CONSTITUCION DE LÁ COMPAÑIA 

CORREDORES DE REASEGUROS AMERICANOS “CORRAMER 5.4”. . btorgada 

ante mí, el 21 de diciembre de 1993- Guayaguíi, veintidos de abri 

de rail novecientos noventa q nueve, - 
- OS sio    

     

: ce s En cumpliajento de lo ordenado en 

i Id ResoluerBñoNo' SBÓINSA99ID0, rdPéteda "él 10748 Murzó-dé 1,999, por 

— có1oTiteñndónte [Naélofisl de *Sógurór, “Guedalidecr£ta“Wsta ¿scriítira ph 

- blicas-Ía' mígma que' coftiene ¡ex AUMENTO BE-CAPITAR; “CAMBÍO DE*DENOMI 

- - NÁCION-DE CORREDORES -DE “REASEGURÓS 'ÁMERICANOS "CORRAMER" SyAo' POR CO 

«¿'RRAMER Siko -INTERMEDIARIA DE REASEGUROS Y* REFORMA DE ESTATUTOS, de 

fojas 24,171 a 2431844 náñerd' 6.951 dél Registro Mercóntil y añotada 

bajo el nfisero 9,608 del Repertorio.- Gueyaquil, seis de Máyo-de 

AD. HECTOR MIGUEL OIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del CH Guaysqui 

CERTIFICO: Que con fecha de hoya he archivado el cortificado de Auto 

rización a la Cimara de Comercio de Guayaquil de CORRAMER S.do INTER 

MEDIARIA DE REÉSEGUROS "o= Guayaquil, seis de Mayo de mil novecientos 

noventa Y Mueveo." El Registrador Me: 

    

      

        
  

AB. HECTOR MIGUEL ÁLCIVAR ANDRADE 
Ragistrador Mercantil



CO: Que con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de la 

escritura públicas en cumplimiento de lo dispuesto en el Jecreto 

733y dictado el 22 de Agosto de 1,975, por el señor Presidente - 

de la Repliblica, publicado en el Registro Oficial número 878 del 
29 de Agosto de 1.975. Guayaquil, sóis de Mayo de mil A 

_tos noventa y nueves- El Registrador Mercantil.- 

La 

  

y A 
AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDX 
Registedor Mercantil del ñ Guayaquil 

CERTÍFICO: Que con fecha de hoyz se tomó nota de esta escritura - 

a foja 4.013 del Registro Mercantil de 1.994, al gen de lá ins 

cripción respectiva,” Guayaquil, seis de Mayo de mil-novecientos 

noventa y nueve,» El Registrador Mercantíl.- 

      

  AB. HECTOR MIGUEL ADSIMAR AMARE | 
Registrador Mercantil del Cantón Gueyaquit 

a coanal- Liova eortaorliamo in E - > le 

e  CERTIFICOF-Que con fecha, de :hoys, se henarguivado, el¿comprobente de 

3. srag0-por Impuesto-.del;¡dgs,por miz. para.ol ¡Hospital Universitario" 

1... son relación, al AUMENTO DE. CAPITAL; ¿CÁNBIO.DE, DENOMINACIÓN BE (CO 
Y ¿RREDORES DA -REASEGUBOS- AMERICANOS "CORRAMERY Seke. POR * CORBAMER S.oAo 

>, ANTERMEDIARIA DE REASEGUROS , Y _-REFORMA (DE ¡ESTATUTOS .- Guayaquil, — 

s + Seis de Mexo de ml novecientos noyqnta, y nueves- El-Registrador Mer.    

      

   

   

  

A 

  C 
AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR TAR LA 

Kagistrador Mercantil del Cantón Guayaquil 
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